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RESOLUCION DECANAL Nº 645-2025-FE-UNAP 
Iquitos, 24 de Octubre del 2025 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 

AMAZONÍA PERUANA 

 

VISTO 

 

El Oficio Múltiple N° 017-2025-D-FZ-UNAP, remitido por la Dra. Lourdes Mariella Van Heurck de 

Romero, Decana de la Facultad de Zootecnia, mediante el cual invita a la Decana de la Facultad de 

Enfermería, Dra. Ruth Vilchez Ramírez, a participar en la Ceremonia por la Semana de Zootecnia, a 

realizarse en la ciudad de Yurimaguas. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, resulta necesario garantizar la continuidad de las actividades administrativas y académicas de la 

Facultad de Enfermería durante la ausencia temporal de la Decana. 

 

Que, la Dra. Rosario del Pilar Bardales Arévalo, docente principal a dedicación exclusiva de la 

Facultad de Enfermería, reúne las condiciones académicas y profesionales necesarias para asumir tal 

responsabilidad. 

 

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y el Estatuto de la 

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP); con cargo a dar cuenta al Consejo de 

Facultad; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Encargar a la Dra. Rosario del Pilar Bardales Arévalo, docente principal a 

dedicación exclusiva de la Facultad de Enfermería, la Decanatura de la Facultad de Enfermería del 

12 al 16 de noviembre de 2025, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 

presente resolución. 

  

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 

 
 

 
Dra. Ruth VILCHEZ RAMIREZ 

Decana (e) 
 

Lic. Ps. Danith RENGIFO SHAPIAMA 
Secretaria Académica (e) 

 
 
C.c.: Interesada, Archivo.  
 


